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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DEL SOCORRO 

 
 

Socorro, Primero (01) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 
Radicación:   2019-00193-00 
Demandante:  MARIELA SUAREZ DE TORRES 
Demandado (s):  DANIEL TORRES SUAREZ  
Proceso:   Ejecutivo 
 
En atención al memorial que antecede, presentado y signado por las partes, en el que 
solicitan la suspensión del presente proceso, por estar dados los presupuestos legales 
a ello se accederá hasta por el término de 8 meses contados a partir del 1 de 
septiembre de 2020 allí solicitado (hasta el 30 de abril de 2021). 
 
 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SUSPENDER el presente trámite Ejecutivo solicitado por las partes hasta el 
día 30 de abril de 2021. (num. 2, art. 161 del C.G.P.). 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
Ofgm 
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